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Visto que por las presentes actuaciones tramita la provisión de

msumos con destino al Laboratorio de Análisis Clínicos, Biológicos y

Bacteriológicos de la Morgue Judicial; y

Considerando:

Que a fs. 1/42, 58/77, 87/100 obran:'los antece<;leAt�s y los informes

elevados por el Laboratorio citado en el visto, en el que manifiesta que los

insumos en cuestión deben ser provistos por la firma "ALERE S.A.", en forma

exclusiva por no existir sustitutos convenientes según consta a fs. 119/121, motivo

por el cual se acompaña a fs. 49/52 y 10 1/111 la correspondiente documentaei,ón
i

que acredita la representación exclusiy�y Se agrega a fs. 34/37 -actualizado a;fs.

78/82 y 86- el presupuesto presentado poda misma, considerado por el1'equirente
. .

técnicamente admisible y a valores equitativos de �ercado (conf. fs. 25y 46/4�).

Que a fs. 122/123 han tomado debida intervención la Ofici�a Peri¿ial

y el Centro de Asistencia Judicial Federal. '

Que a fs. 57 se realizó la reserva de fondos con cargo a las partidas

presupuestarias pertinentes del ejercicio financiero 2018.

Que ha tomado debida intervención la Asesoría Jurídica de la

Dirección Jurídica General.

Que dicho procedimiento encuadra en el artículo 56, inciso 3°,

apartado g) del régimen establecido en el decreto n° 5720/72 adoptado por el

Tribunal para las contrataciones del Poder Judicial de la Nación (resolución nO

1562/2000).

Por ello, SE RESUELVE:

1°) Contratar con la firma "ALERE S.A." la provisión de insumos



con destino al Laboratorio de Amilisis Clinicos, Biol6gicos y Bacteriol6gicos de

la Morgue Judicial, por la suma total de pesos doscientos ochenta mil quinientos

veinticuatro con veinte centavos ($ 280.524,20-) de acuerdo a su presupuesto de

fs. 34/37 -actualizado a fs. 78/82 y 86-.

2°) Imputar el presente gasto a las cuentas 05-05-00-00-01-0002-2-5-1

00000-1-1.3; 05-05-00-00-01-0002-2-5-2-00000-1-1.3 Y 05-05-00-00-01-0002-2-9

5-00000-1-1.3 del ejercicio financiero 2018, previo a la emisi6n de la respectiva

orden de compra.

Registrese, comuniquese, publiquese en el portal de la Corte Suprema de Justicia

de la Naci6n en intemet, y girese a la Direcci6n de Administraci6n.
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